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RESPUESTA: 

 

En relación con las cuestiones formuladas, este Ministerio del Interior se remite 

a lo manifestado por el Ministro del Interior en el Congreso de los Diputados y en el 

Senado sobre el asunto de referencia: 

 

 Comparecencias ante las Comisiones de Interior del Congreso de los 

Diputados y del Senado los días 23 de enero y 18 de marzo, respectivamente, 

para informar de las líneas generales de la política de su departamento (Sesión 

nº 2- extraordinaria- Diario de Sesiones del Congreso de los diputados 

número 35; expediente número 214/000008) (Sesión de 18 de marzo de 2024- 

Diario de Sesiones del Senado número 67; expediente número 711/000233). 

 

 Pregunta Oral, sobre cómo valora la gestión de la lucha contra el narcotráfico 

en el Campo de Gibraltar (Sesión plenaria número 22 - Diario de Sesiones del 

Congreso número 22, de 21 de febrero, expediente 180/000069). 

 

 Interpelación urgente, sobre la escasez de medios para hacer frente al 

narcotráfico y la responsabilidad del Gobierno del asesinato de dos guardias 

civiles en Barbate Sesión plenaria número 22 - Diario de Sesiones del 

Congreso número 22, de 21 de febrero, expediente 172/000016). 

 

 Pregunta Oral, sobre si el Ministro del Interior considera que las fuerzas y 

cuerpos de seguridad del estado cuentan en la provincia de Almería con los 

medios necesarios para luchar contra las mafias internacionales de 

narcotraficantes y de inmigrantes ilegales (Sesión plenaria número 17- Diario 

de Sesiones del Senado número 25, de 9 de abril, expediente 680/000163). 
 

Madrid, 16 de mayo de 2024 




